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Consumidores exigentes y más pre-
ocupados por saber la calidad de los ali-
mentos que llegan a sus mesas, junto con
productores conscientes de la necesidad
de ofrecer esta calidad, están influyendo
notablemente en el aumento de las lla-
madas «figuras de calidad».

En España, actualmente hay 34 D.O.
e I.G.P solo de frutas, hortalizas y legum-
bres. Estas figuras de calidad son una
muestra de la importancia que los pro-
ductos agroalimentarios dan al hecho de
certificar sus productos con sellos de ca-
lidad, con el objetivo de valorar, promo-

La Calidad y el Origen
Las denominaciones de origen
y las indicaciones geográficas protegidas
de las frutas y hortalizas en España
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cionar, proteger la calidad alimentaria que
dan al mercado e informar mejor y de for-
ma segura a los consumidores sobre la
procedencia de los productos. Se cono-
cen como el conjunto de reconocimiento
que las instituciones públicas otorgan a
aquellos productos que se diferencian del
resto de su misma clase, por presentar
unos niveles de calidad diferentes o su-
periores.

Una D.O. tiene el nombre de una
región que se emplea para designar un
producto agrícola o alimenticio de dicha
procedencia y que tiene una calidad o
características debidas al medio geográ-
fico. Cada D.O. cuenta con un Consejo
Regulador que emite un pliego de condi-
ciones que describe cuáles son las ca-
racterísticas diferenciadoras de dicho pro-

ducto, cómo se consiguen y cómo se lle-
va a cabo el proceso para permitir la cer-
tificación. Dichas condiciones hacen re-
ferencia a los medios de producción, a
las variedades, calendarios y  costumbres
de recolección, condiciones de envasa-
do y otros, además de la delimitación de
la zona geográfica de producción.

Actualmente existen diversas figu-
ras de calidad, las cuales se clasifican
según los rasgos destacados en el pro-
ducto protegido. Todas poseen particu-
laridades propias de la marca pero, en su
desarrollo, guardan características comu-
nes, entre las que se encuentra la crea-
ción de un pliego de condiciones que
describe cuáles son las características
diferenciadoras, cómo se consiguen  y
cuál es el proceso que permite su certifi-
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FRUTAS

CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN O ESPECÍFICAS
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cación. De esta manera, podemos dife-
renciar, entre otras, las Denominaciones
de Origen Protegidas (DOP) y las Indi-
caciones Geográficas Protegidas (IGP)

Denominación de Origen
e Indicación Geográfica
Protegida

Una Denominación de Origen (o
DOP: Denominación de Origen Protegi-
da de acuerdo a la legislación Europea)
lleva el nombre de una región determi-
nada que se emplea para designar un
producto agrícola o alimenticio de dicha
procedencia y que tiene una calidad o
características debidas al medio geográ-
fico en el que se realiza la producción,
transformación y elaboración. Un ejem-
plo es el aceite de la DO Siurana, perte-
neciente a la zona geográfica de una fran-
ja de la provincia de Tarragona con una
extensión de 23.500 has. Las varieda-
des de aceituna usadas son principal-
mente Arbequina y, en menor propor-
ción, Rojal y Morrut, y los aceites, con
un máximo de 5 % de acidez, pueden
ser frutados o dulces, dependiendo de
la época de recolección.

Una Denominación Específica (o
IGP: Indicación Geográfica Protegida de
acuerdo a la legislación europea) lleva
el nombre de una región para designar
un producto agrícola con una reputación
que pueda atribuirse a dicho origen geo-
gráfico, pero a diferencia del caso ante-
rior, en el que producción y proceso debe
producirse en la misma zona, en este
caso, al menos la producción o la trans-
formación o la elaboración es local, aun-
que algunos de estos pasos puede reali-
zarse en otro sitio. En este caso, el vín-
culo con el medio geográfico sigue pre-
sente en al menos una de las etapas.

Las condiciones para que un pro-
ducto ostente una denominación IGP o
DOP son las siguientes: nombre, des-
cripción del producto, delimitación geo-
gráfica, métodos de protección, elemen-
tos vinculados al entorno geográfico, or-
ganismos de control, etiquetado y dis-
posiciones normativas. Como ya se ha

dicho anteriormente, la naturaleza del
vínculo entre el producto y  el lugar geo-
gráfico es más estricta en el caso de la
denominación DOP, en el que la calidad
viene principalmente determinada por el
medio geográfico. Después de pasar por
un proceso administrativo que finaliza en
el Boletín Oficial y de obtener la garantía
de que el producto cumple con las con-
diciones establecidas, se obtiene el re-
gistro del producto como IGP o DOP.

A partir de ese momento, el mismo
organismo de control que ha certificado
el producto se encarga, basándose en
unos parámetros estrictos, de que el pro-
ductor y transformador respeten las con-
diciones especificadas. En caso contra-
rio, este organismo está en el derecho
de decidir la retirada de la IGP o la DOP.

En toda España, la Comunidad Va-
lenciana es la Comunidad Autónoma que
más figuras de calidad posee para fruta
fresca: DO Uva de Mesa Embolsada
«Vinalopó», DO Níspero de Callosa d’
En Sarriá, IGP Cerezas de la Montaña de
Alicante, DO Kaki de la Ribera de Xúquer,
IGP Cítricos Valencianos, entre otros.
También existen otras denominaciones
de origen como DO Les Garrigues, DO
Siurana, DO Queso Manchego, etc.

El hecho de integrar un producto
en la Denominación de Origen de una
zona conlleva un importante esfuerzo
para el productor. Sin embargo, es una
garantía ya que las DO aseguran unas
buenas ventas a nivel nacional e interna-
cional, y garantizan la supervivencia de
sectores agrícolas propios que identifican
un producto por su origen, su forma de ela-
boración y por el uso o exclusión de deter-
minados procesos de producción.

A partir de estas figuras de calidad,
y partiendo de la preocupación de las
Administraciones y de los productores
de alimentos, los consumidores pueden
llegar a descifrar el significado de una
denominación o indicativo de calidad.
Como consecuencia inmediata está el
aumento de la confianza del consumi-
dor con respecto al producto y sus ca-
racterísticas.
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HORTALIZAS

CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN,
ESPECÍFICA O INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA
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¿Dónde encontramos el
origen de las DO?

La Institución de las Denominacio-
nes de Origen es genuinamente europeo,
principalmente francés, y se basa en la
filosofía de la garantía de origen como
seña de identidad de la calidad, según
el artículo ‘La filosofía del origen’ de Joan
C. Martín.

Este origen está relacionado tam-
bién con el romanticismo alemán, el cual
generó el amor al país y la identidad co-
lectiva, surgiendo como rechazo a las
ciudades industriales y por un entusias-
mo hacia la naturaleza y la vida rural.

Estos factores llevaron a Brillat-
Savarin (Belley 1755- París 1826) a crear
la filosofía del origen como indicativo de
calidad, basada en un procedimiento de
producción artesanal rural relacionado
con el medio natural. También contribu-
yó creando la filosofía del consumidor,
los gourmet, y las de los intermediarios,
la de los gourmand.

Estas filosofías quedan bien refle-
jadas en su libro ‘La filosofía del gusto’
(1825) en donde concluye que «un pue-
blo es lo que come»

¿Por qué se crean las DO?
Con la finalidad de garantizar la

calidad, el aroma y el sabor típico dife-
renciado, y después de las terribles pla-
gas de Oidium que destrozaron cosechas
en vid en 1855, la administración de
Burdeos prohibió la mezcla de sus vi-
nos de diferentes propiedades. Este he-
cho supuso la creación de la primera
Denominación de Origen moderna, 70
años después de que el gobierno
parisino creara la ley de las DO.

Hasta esa fecha, los vinos de
Burdeos con frecuencia se mezclaban
con otros importados del sur de Europa

(en algunos casos del País Valenciano,
y anteriormente del Priorato tarraconen-
se) ya fuera por cosechas escasas , por
necesidades de una garantía ofrecida por
una alta graduación, mucho cuerpo o la
riqueza en taninos. Destacan los vinos
de Benicarló y Alicante (el Carlón y
Alicant) en el País Valenciano, y también
los del Priorato, viejas y robustas vides
que crecen y nacen en el interior de la
provincia de Tarragona. Más tarde los de
Túnez y Argelia.

Pero aún estaba por llegar una pla-
ga mayor que la del 1855. Ocurrió en el
año 1869, cuando la filoxera destruyó el
99 % del viñedo europeo. Este hecho
retrasó el proceso legislativo de la DO
hasta que, superada la crisis, el gobier-
no francés creó la Ley de las Denomina-
ciones de Origen y el Institut National
des Apellations d’Origen.

En España, desde la creación de las
primeras 18 Denominaciones de Origen
en 1933, y como consecuencia del Esta-
tuto del Vino de 1932, éstas han aumen-
tado considerablemente (hasta 65 en
2005), la mayoría constituídas a partir
de 1982 gracias a la constitución del
Estado de las Autonomías, ya que es en
las administraciones autonómicas don-
de residen las competencias de control
y legislación de las DO.


